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3B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Uu año......................... 47 Pesetas

Seis meses - • 25 >
Tres id. 13 »

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación . 
Peninsular, a los veinte días de sn promulgación,

- Sejntieñde hecha la promulgación el día en que-termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
^íspondrán que se fije hn ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
uniente, = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
”*• Boletín, oolenolonádós ordenadamente para su encuaderaaoión, que deberá verificarse al final He cada tóo.

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
v A SETENTA v CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................•.................. 50 pesetas
Seis meses ............................ 26 •'
Tres id. ......................... 14 .

•Pago adelantado

ímiiiila ¡«I ie ItomiréBlo!
1 Tra«;»rtK

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

AVISO
Se pone en conocimiento del 

público en general, que el precio 
de coste de las Cartillas individua
les de Racionamiento; que empe
zarán a regir en el próximo mes 
de octubre, será el siguiente:

Cartillas de primera, 3 pesetas.
Cartillas de segunda, 1 ‘50.
Cartillas de tercera, 0‘25.
Cartillas infantiles, 0*25.
Burgos 3de septiembre.de 1943. 

=El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Diputación Provincial
Anunciando concurso para pro
veer entre funcionarios de esta 
Corporación y del Ministerio 
de Hacienda el cargo de Recau
dador de las Contribuciones 
del Estado en las Zonas que 

se expresan
La Orden del Ministerio de Ha

cienda, fecha de 15 de abril de 
1943, concediendo a los actuales 
Recaudadores no funcionarios de 
recho de absoluta preferencia para 
ocupar la misma zona en que deban 
de cesar, vino a anular los concur
sos publicados en el número 48 del 
•Boletín Oficial del Estado», co- 
nespondiente al día 17 de Febrero 
ultimo, rectificado en el del día 25, 
V en los números 42.y 67 de este 
periódico oficial, que correspon
den a los días 20 efe febrero y 25 i 
de marzo del comiente afio.

Terminado el plazo concedido a 
os Recaudadores antes menciona
os para que pudieran hacer uso ■ 
e su derecho y no habiéndolo uti- 

•zado mas que los titulares de las 
zonas de la Capital y la de Villar 
ayo, corresponde adjudicar al 
nno de funcionarios de ésta Di

putación, con arreglo al procedi- 
i«nto regulado en la Orden de 2 

,r ?larzo C*e 1943, inserta en el 
oletín Oficial del Estado» del día 

■ as zonas de Aranda de Duero,
Briviesca, Mercera de la. 

Pital, Belorado y Villadiego, y 

al turno de funcionarios de Hacien
da las de Miranda de Ebro, Cas- 
trojeriz, Salas de los Infantes, 
Roa de Duero, segunda de. la Ca
pital y Sedaño.

Acordado por la Comisión Ges
tora, en sesión celebrada el día 20 
del actual, abrir el correspondien
te concurso entre referidos funcio
narios, se publican a continuación 
las bases para cada uno de ellos
Concurso entre funcionarios 

de la Diputación.
Pueden concurrir al mismo los 

funcionarios de esta Corporación 
en situación activa, aptos para el 
servicio, que estén en posesión de 
sus respectivos empleos con ante
rioridad al día 17 de diciembre úl
timo, fecha de la adjudicación de 
la cobranza a esta Diputación Pro
vincial, admitiéndose las solicitu
des en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Las solicitudes deberán ser pre
sentadas, debidamente reintegra
das, con póliza del Estado de 1*50 
pesetas y sello provincial de una 
peseta, .acompañando los docu
mentos que estimen conveniente 
aportar en alegación de sus méri
tos, teniendo en cuenta que los 
determinantes del nombramiento 
y su orden de prelación serán los 
siguientes: la mayor categoría y 
clase de! funcionario, el mayor 
tiempo de servicios a la Diputa- 

. ción y la menor edad.
Los funcionarios que aleguen su 

condición de Caballeros Mutila
dos, excombatientes o excautivos, 
acompañarán además la documen
tación que así lo acredite, y ten
drán derecho al número de plazas 
reservahle a ellos por la Ley de 25 
de agosto de 1939, sin que esta 
preferencia implique la concesión 
de zona determinada.

Los solicitantes podrán señalar, 
dentro de las zonas que a ellos 
corresponde, el orden de su pre
ferencia, con indicación expresa' 
de si aceptarían o no cualquier 
otra zona, si no pudiera ser toma
da en consideración aquella pre
lación.

Cerrado el plazo de presenta
ción de instancias, no se admitirá 
documento, justificación o escrito 
de ninguna clase relacionados con

dichas solicitudes; y las que no 
resulten debidamente justificadas; 
se considerarán como no produ
cidas.
Concurso entre funcionarios 

de Hacienda
A este concurso pueden acudir 

los funcionarios en situación acti
va que, pertenecientes a los Cuer
pos General de Administración de 
la Hacienda Pública, Pericial y 
Auxiliar de Contabilidad del Esta
do, ^bogado del Estado y Profe
sores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda, tienen reconocida apti
tud legal para el servició de recau
dación, admitiéndose las sólicitur 
des en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde elsigulente, 
inclusive, al de la publicación de 
este anuncio en él «Boletín Oficial 
del Estado».

Las solicitudes deberán ser pre
sentadas, debidamente reintegra
das, con póliza del Estado de 1*50 
pesetas y sello provincial de una 
péseta, acompañando entre los - 
documentos que estimen conve 
nienies aportar en alegación de 
sus méritos los que a continuación 
se sefia'an:

a) Si se trata de funcionarios 
Recaudadores, certificación de la 
Tesorería de Hacienda acredita
tiva de que reune cada una de las 
Condiciones exigidas en el primer 
párrafo del artículo tercero del 
Decreto de 3 de mayo de 1940.

b) - Tratándose de funcionarios 
no Recaudadores, acompañarán a 
la instancia hoja de servicios sin 
calificar, con la conformidad del 
Jefe de la Oficina a la que se en
cuentren adscritos.

c) Los funcionarios que ale
guen su condición de Caballeros 
Mutilados, ex combatientes o ex 
cautivos, además de la justifica
ción a que se refieren ios aparta
dos anteriores, según los casos, 
acompañarán la documentación 
que acredite su derecho a los be
neficios del Decreto de 25 de agos
to de 1939h sin que esta preferen
cia implique la concesión de zona 
determinada.

Los solicitantes podrán señalar, 
dentro de las zonas vacantes a que 
pueden aspirar, el orden de su pre
ferencia, con indicación expresa de 
si aceptarían o no cualquier otra 
zona, si no pudiera ser tomada en 
consideración aquella prelación.

Cerrado el plazo de presenta
ción de instancias, np se admitirá 
documento, justificación o escrito 
relacionado^ con dichps solicitu
des, y las que no resulten debida- 

i rúente justificadas se considerarán 
como no producidas.

Las fianzas de carácter indivi
dual constituidas por los actuales 
Recaudadores funcionarios les se
rán válidas para su gestión bajo 
la dependencia de esta Corpora
ción, previa justificación por los 
interesados de tener rendidas to
das las cuentas de su anterior 
gestión, sin que, a juicio de las 
respectivas Tesorerías e Interven- 

. clones de Hacienda, resulte contra 
ellos responsabilidad alguna inde
pendiente de la que pudiera ofre
cer el examen y resolución de los 
expedientes de apremio, publicán
dose a continuación la fianza que 
deberán prestar el resto de funcio
narlos de Hacienda y de la Dipu
tación, los premios asignados a las 
zonas y demás características de 
cada una de ellas.

Zona de Aranda de Duero
Premio de cobranza: en volunta
ria, 1,40; en ejecutiva, 3,75 y 

7,60; fianza, 66.380 pesetas.
Ayuntamientos que la consti

tuyen:
Aguilera (La), Aranda de Due

ro, Arandilla, Baños de Valdeara 
dos, Brazacorta, Caleruega, Camr 
pillo de Aranda, Castrilio de la 
Vega, Coruña del Conde, Fresni- 
11o de las Dueñas, Fuentelcésped, 
Fuentenebro, Fuentespina, Gúmiel 
de Hizán, Gumiel del Mercado, 
Hontoria de Valdearados, Mila
gros, Oquillas, Pardilla, Pefialba 
de Castro, Peñaranda de Duero, 
Quemada, Quintana del Pidió, San 
Juan del Monte, Santa Cruz de la 
Salceda, Sotillo de la Ribera, To- 
rregallndo, Tubilla del Lago, Va- 
dócondes, Valdeande, Vid de 
Aranda (La), Villalba de Duero, 
Villalbilla de Gumiel, Villanueva de 
Guiniel y Zaztíar.

Zona de Belorado
Premio de cobranza: en volunta
ria, 2,10; en ejecutiva, 3,25 y 

. 6,50; fianza, 27.312 pesetas.
Ayuntamientos que la consti

tuyen:
Alcocero, Arraya de Oca, Bas- 

cuñana, Belorado, Carrias, Castil 
de Carrias, Castildelgado, Cere-
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zo de Riotirón, Cerratón de Jua
rros, Espinosa del Camino, Eter
na, Fresneda de la Sierra Tirón, 
Fresneña, Fresno de Riotirón, 
Garganchón, Ibrillos, Pineda de la 
Sierra, Pradoluengo, Puras de Vi- 
llafranca, Quintanaloranco, Rába
nos, Redecilla del Camino, Rede
cilla del Campo, San Vicente del 
Valle, Santa Cruz del Valle, Te
santes, Valmala, Valle de Oca, 
Viloria de Rioja, Villaescusa la 
Sombría, Villafranca Montes de 
Oca, Víllagalijo y Villambistía.

Zona de Briviesca •
Premio de cobranza: en volunta
ria, 2,00; en ejecutiva, 3,50 y 

7,00; fianza, 41.772 pesetas.
Ayuntamientos que la consti

tuyen:
Abajas, Aguas Cándidas, Agui

jar de Bureba, Bañuelos de Bure- 
ba, Barcina de los Montes, Ba
rrios de Bureba, Bentretea, Bérzo- 
sa de Bureba, Briviesca, Busto de 
Bureba, Cameno, Cantabrana, 
Carcedo de Bureba, Cascajares 
de Bureba, Casiil de Lences, Cas 
til de Peones, Cillaperlata, Cornu
dilla, Cubo de Bureba, Frías; 
Fuentebureba, Galbarros, Grisa- 
lefia, Hermosilla, Lences, Monas 
terlo de Rodilla, Navas de Bureba, 
Oña, Padrones de Bureba, Parte 
de Bureba (La), Piérnigas, Pino 
de Bureba, Poza de la Sal, Práda- 
nos de Bureba, Quintanabureba, 
Quintanaélez, Quintanarruz, Quin- 
tanavides, Quintanillabón, Quinta
nilla San García, Reinóse, Rojas, 
Rublacedo de Abajo, Rucandio, 
Salas de Bureba, Salinillas de Bu
reba, Santa María del Invierno, 
Santa Olalla de Bureba, Solas de 
Bureba, Solduengo, Terminen, 
Vallaría de Bureba, Vesgas (Las), 
Vid de Bureba (La), Vileña y Zu- 
fieda.

Zona segunda de la Capital.
Premio de cobranza: en volunta* 
ria, 2*40; en ejecutiva, 3*00 y 
6*00; fianza, 26.091 pesetas.

Ayuntamientos que la constitu
yen:

Agés, Arlanzón, Arroyal, Ala- 
puerca, Barrios de Colina, Car 
defiajimeno, Cardefiuela-Riopico, 
Castrillo del Val, Celadilla Soto- 
brin, Cueva de Juarros, Fresno de 
Rodilla, Galarde, Gamonal de Rio- 
pico, Gredilla la Polera, Honto 
min, Hurones, Ibeas de Juarros, 
Marmellar de Abajo,' Marmellar 
de Arriba, La Molina de Ubierna, 
Orbaneja Riopico, Palazuelos de 
la Sierra, Páramo del Arroyo, 
Qulntauadueñas, Quintanaortufio, 
Quinianapalla, Qulntanilla-Vivar, 
Las Rebolledas, Riocerezo, Riose- 
ras, Robredo - Temifio, Rubena, 
Salgüero de Juarros, San Adrián 
de Juarros, Santa* Cruz de Jua
rros, Santovenia de Oca, Sofopa- 
lacios, Sotragero, Tobes y Rahe- 
do, Ubierna, Urrez, Villafría de 
Burgos, Villamiel de la Sierra, Vi
llanueva Rio-Ubierna, Villarmero, 
Villasur de Herreros, Villaverde 
Pefiahorada, Villayeróo Morqui- 
llas, Villorobe yZalduendo.

Zona tercera de la Capital.
Premio de cobranza: en volunta
ria, 2,25; en ejecutiva, 3,00 y 

6,00; fianza, 31.373 pesetas 
Ayuntamientos que Ja constitu

yen:
Albillos, Arcos, Los Ausines, 

Avellanóse del Páramo, Buniel,

Cabla, Carcedo de Burgos, Car- 
deñadijo, Cayuela, Celada del 
Caminó, Celadas (Las)," Cubillo 
del Campo, Estépar, Frandovinez, 
Hontoria de la Cantera, Horma 
za, Hormazas (Las), Hornillos del 
Camino, Hqérmeces, Isar, Lodo
so, Mansilla de Burgos, Mazuelo 
de Muñó, Medinilla de la Dehesa, 
Modübar de la Emparedada, La 
Nuez de Abajo, Palacios de Be 
naver, Pedrosa de Río Urbel, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quinta- 
nillas (Las), Quintanilla Somufió, 
Rabé de las Calzadas, Renuncio, 
Revilla del Campo, Revillarruz, 
Ros, Saldaba de Burgos, , San 
Mames de Burgos, San Pedro 
Samuel, Santa María Tajadura, 
Santibáfiez Zarzaguda, Sarracín, 
SusinoS del Páramo, Tardajos, 
Tremellos (Los), Vilviestre de Mu
ñó, Víllagonzalo Pedernales, Vi- 
llagutiérrez, Villalbilla de Burgos, 
Villariezo, Villarmentero, Villavie- 
ja de Muñó, Villorejo y Zumel.

Zona de Castrojeriz,

Premio de cobranza: en volunta
ria, 1,85; en ejecutiva, 3,50 y 

7,00; fianza’, 39,893 pesetas
Ayuntamientos que la constitu

yen: -
Arenillas de Riopisuerga, Los 

Balbases, Barrio de Muñó, Bel- 
bimbre, Cañizar de los Ajos, Cas
tellanos de Castro, Castrillo de 
Murcia, Castrillo Matajudios, Cas
trojeriz, Citores del Páramo, Gri- 
jalba, Hinestrosa, hontanas, Igle
sias, Itero del Castillo, Mancíles, 
Melgar de Fernamental, Olmillos 
de Muñó, Padilla de Abajo, Padi
lla de Arriba, Palacios de Riopi
suerga, Palazuelos de Muñó, Pam- 
pliega, Pedrosa del Páramo, Pe 
drosa del Príncipe, Revilla Valle- 
jera, Sasamón, Tamarón, Valle- 
jera, Valles de Pqlenzuela, Villal- 
demiro, Villamediánilla, Villanueva 
Argaño, Villaquirán de la Puebla, 
Villaquirán de los Infantes, Villa- 
sandino, Villasidro, Villasilos, Vi
llaverde Mogina, Villaveta, Villa- 
zopeque y Yudego y Villandiego.

Zona de Lerma.

Premio de cobranza: en volunta
ria, 1,70; en ejecutiva, 3,75 y- 

7,50; fianza, 53.145 pesetas.
Ayuntamientos que la constitu

yen:
Aveli inosa de Muñó, Bahabón 

de Esgueva, Cabafies de Esgueva, 
Castrillo de Solarana, Cebrecos, 
Ciadoncha, Cilleruelo de Abajo, 
Cilleruelo de Arriba, Ciruelos de 
Cervera, Cogollos, Covarrubias, 
Cuevas de San Clemente, Fontio- 
so, Iglesiarrubia, Lerma, Madrigal 
del Monte, Madrigalejo del Mónte, 
Mahamud, Mazuela, Mecerreyes, 
Nebreda, Olmillos de Muñó, Peral 
de Arlanza, Pineda Transmonte, 
Pinilla Transmonte, Presencio, 
Puentedura, Quintanilla de! Agua, 
Quintanilla de la Mata, Quintanilla 
del Coco, Retuerta, Revilla Cabria
da, Hoyuela de Riofranco, Santa 
Cecilia, Santa Inés, Santa María 
del Campo, Santa Maria de Mer- 
cadillo, Santibáfiez de Esgueva, 
Santibáfiez del Val, Solarana, Te
jada, Tordómar, Tordueles,- To
rrecilla del Monte, Torrepadre, 
Torresandino, Tortoles de Esgue
va, Valdorros, Villafrula, Villahoz, 
Villalmanzo, Villamayor de los 
Montes, Villangómez, Villaverde 
del MonteyZael.

Zona dé Miranda de Ebro
Premio de cobranza: en volunta
ria, 1*30; en ejecutiva, 3*00 y 

6*00; fianza: 48.148 pesetas.
Ayuntamientos que la constitu 

yen:
Alíable, Ameyugo, Ayuelas, Bo- 

zoo, Bugedo, Condado de Trevl- 
fio, Encío, Miranda de Ebro, Mi- 
raveche, Orón, Pancorvó, Puebla 
de Arganzón (La), Santa Gadea 
del Cid, Santa María Rivarredon- 
da, Valluércanes y Villanueva de 
Teba.

Zona de Roa dé Duero
Premio de cobranza: en volunta 
ria, 1*80; en ejecutiva, 3*2.5 y 

6*50; fianza: 31.134 pesetas.
Ayuntamientos que la constitu

yen:
Adrada de Haza, Anguix, Berlan- 

gas de Roa, Boada de Roa, Cueva 
de Roa (La), Fuentecén, Fuente- 
lisendo, Fuentemolinos, Guzmán, 
Haza, Hontangas, Horra (La), Ho- 
yales de Roa, Mambrilla de Cas- 
trejón, Moradillo de Roa, Nava de 
Roa, Olmedillo de Roa, Pedrosa 
de Duero, Quintanamanvirgo, Roa 
de Duero, San Martin de Rubia 
les, Sequera de Haza (La), Terra- 
dilloa de Esgueva, ValcaVado de 
Roa, Valdezate, Villaescusa de 
Roa, Villatuelda y Villovela de Es
gueva.

Zona de Salas de los Infantes y
Premio de. cobranza: en volunta
ria, 1*80; en ejecutiva, 3*50 y 

7*00; fianza, 37.378 pesetas.
Ayuntamientos que la constitu

yen :
Arauzo de Miel, Arauzo de Sal

ce, Arauzo de Torre, Barbadillo 
de Herreros, Barbadillo del Mer
cado, Barbadillo del Pez, Cabezón 
de la Sierra, Campolara, Canico- 
sa de la Sierra, Carazo, Cascaja
res de la Sierra, Castrillo de la 
Reina, Castrovido, Contreras, Es
pinosa de Cervera, Gallega (La), 
Hacinas, Hinojar del Rey, Honto
ria del Pinar, Hortigüela, Hoyue
los de la Sierra, Huerta del Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jaramillo- 
Quemado, Jurisdicción de Lara, 
La Revilla y Ahedo, Mambrillas de 
Lara, Mamolar, Monasterio de la 
Sierra, Moncalvillo, Monterrubio 
de Demanda, Neila, Palacios de la 
Sierra, Pinilla de los Barruecos, 1 
Pinilla de los Moros, Quintanalara, 
Quintanar de lá Sierra, Quintana- 
rraya, Rabanera del Pinar, Regu- 
miel de la Sierra, Riocavado de la 
Sierra, Salas de los Infantes, San 
Miilán de Lara, Santo Domingo de 
Silos, Tinieblas de la Sierra, To- 
rrelara, Valle de Valdelaguna, Vil
viestre del Pinar, Villaespasa, Vi 
llanueva de Carazo, Villoruebo y 
Vizcaínos.

Zona de Sedaño
Premio de cobranza; en volunta
ria, 2,00; en ejecutiva, 3,50; y 
7,00; fianza, 24.655 pesetas.
Ayuntamientos que la constitu- ' 

yen: !
Alfoz de Brlcia, Alfoz de Santa 

Gadea, Los AltoS-Dobro, Arija, 
Cernégula, Escalada, Gredilla de 
Sedaño, Masa, Merindad dé So- 
toscueva, Merindad de Valdepo- 
rres, Moradillo-de Sedaño, Nidá- 
guila, Orbaneja del Castillo, Pes
quera de Ebro, Piedra (La), Quin- 
tanaloma, Quintanilla Sobresierra, 
Sargentes de la Lora, Sedaño Tu-

I 

"" —.t

billa del Agua, Valdelafeja, Valí 
de Manzanedo, Valle de Valdebe- 
zana y Valle Zamanzas. v

Zona de Villadiego
Premio de cobranza: en volunta
ria, 2,40; en ejecutiva, 3,25 y 
6,50; fianza, 24.608 pesetas.
Ayuntamientos que la constitu

yen:
Acedillo, Amaya, Arenillas de 

Villadiego, Barrio San Felices, 
Barrios de Villadiego, Basconci- 
llos de Tozo, Castrillo de Riopi
suerga, Coculina, Cuevas de 
Amaya, Guadilla de Villamar, Hu
mada, Montorio, Olmos de la Pi
caza, Rebolledo de la Torre, Rez- 
mondo, Salazar de Amaya, San- 
doval de la Reina, San Qulrce de 
Riopisuerga, Sarita María Ananú- 
fiez, Sordillos, Sotovellanos, So- 
tresgudo, Tapia de Villadiego, To
bar, Urbel del Castillo, Valcárce- 
res (Los), Valle de Valdelucio, Vi
lladiego, Villahizán de Treviño, 
Villalbilla de Villadiego, Villamar- 
tin de Villadiego, Villamayor de 
Treviño, Villanueva de Odra, Vi
llanueva de Puerta, Villavedón, 
Villegas, Villusto y Zarzosa de 
Riopisuerga.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de agosto de 1943.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

Jefatura, Agronómica de Burgos
Circular.

En los presentes momentos en 
que los adultos del «escarabajo de 
la patata» vuelven a predominar 
notablemente sobre las larvas y 
hasta a existir en muchos casos 
con carácter de exclusividad, esta 
Jefatura insiste sobre la necesidad 
de que se realicen intensas y fre
cuentes recogidas a mano de tales 
adultos, con el fin de evitar su 
dispersión y aminorar los daños 
en las jóvenes planillas de los pa
tatares que se siembren el año 
próximo.

Burgos 2 de septiembre de 1943. 
=EI Ingeniero Jefe, Eufemio OL 
medo.

IHSPEÍllÓli PROViHCIflL DE PRIMERfl EtóB
El Ilmp. Sr. Director General 

de Enseñanza Primaria, telegráfi
camente, me dice lo siguiente:

«Se autoriza Maestras que asis
ten cursillos Sección Femenina 
para no incorporarse respectivas 
Escuelas hasta 21 corriente».

Lo que se hace público para ge- 
njeral conocimiento y efectos.-

Burgos 3 de septiembre de 1943. 
=EI Inspector Jefe, Julio Saldafia 
Alonso.

AmCIOS RARTIt-tlLAR®
F. URRACA

OCULISTA
DEL HOSPITAL OE BARRAHTES

Consulta particular de 11 a2y de 5 a i
Gratis a los pobres

Lain-Calvo. 18, l.° Telf. 1311 
• 3*

Impkbnta. Provincial


